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Señales y alarmas en la
educación: una respuesta
tardía

Monserrat Risco Parada

Profesora investigadora
Faro UDD

Cuatro meses. Ese es el tiempo que un alumno
de 4º Medio planificó el ataque que terminó con la
vida de una inspectora al interior de su colegio en
Calama. No fue un estallido de rabia ni un impulso
irrefrenable: fue un proceso largo, documentado en
un cuaderno, registrado en sus redes sociales, visible
para quien hubiera querido mirar. Nadie miró.

Esa es la pregunta que más incómoda después del
incidente, porque no apunta al agresor sino a quienes
lo rodeaban: ¿ cómo es posible que cuatro meses de
planificación no dejaran ninguna señal detectable?
La respuesta honesta -y dolorosa- es que probable-
mente sí las dejaron. El problema es que no hubo
nadie para leerlas adecuadamente ni para tomar
en serio lo que revelaban. La institucionalidad edu-
cativa falló, pero también la red de apoyo personal
que el alumno debía tener. Las responsabilidades
compartidas hay que asumirlas también.

La ausencia de acción por parte de esa red de apoyo
o las falencias en los protocolos escolares no son una
cuestión exclusiva de este caso. La violencia es la res-
puesta última a períodos de malestar provocados por
bullying u otro tipo de agresiones que no alcanzan
a pasar a la fase física. El desafío más importante
se encuentra en las múltiples expresiones que el
neobullying -si se admite la expresión- tiene entre
nuestros niños y jóvenes: ya no se expresa en el patio
ni en conversaciones que un adulto pueda intercep-
tar. Ocurre en chats privados, en grupos cerrados,
en publicaciones que desaparecen, en las famosas
páginas de "confesiones" que los mismos alumnos
crean, administran y difunden de manera anónima.
La escuela no ha actualizado sus mecanismos de
alerta al ritmo en que cambió la forma en que los
jóvenes procesan y expresan su tristeza, sus dolores,
sus miedos y sus enojos. Y esa es una alarma que
muchos vienen tocando hace tiempo, sin que nadie
escuche ni atienda elllamado. La violencia física pasa
a ser, entonces, un grito ahogado de un problema que
nadie pudo solucionar a tiempo. Las consecuencias
legales que conlleva llegar a esta fase ya no son un
método lo suficientemente disuasivo para los niños
y adolescentes que la ejercen.

La violencia entre jóvenes es un llamado urgente a
la prevención. El proyecto de Ley Escuelas Protegidas
avanza en la dirección correcta en cuanto le devuelve
a la escuela su condición original de refugio, acom-
pañamiento y desarrollo. Sin embargo, las medidas
como detectores de metales y revisión de mochilas
son solo una parte menor de la caja de herramientas
a la que puede acceder una comunidad educativa.
Si no hay un compromiso efectivo por erradicar la
violencia de raíz o mientras sigamos trabajando solo
para evitar que se repita un incidente, seguiremos
llegando tarde, preguntándonos cómo no lo vimos
venir.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.

LA DIRECCIÓN

Ajuste Fiscal: ¿ pan para hoy?
hambre para mañana
=

Carlos Benedetti Reiman
Ex secretario regional ministerial
de Educación

Hay decisiones de política pública que, aunque se
intenten presentar como inevitables, revelan con cla-
ridad dónde están las verdaderas prioridades de un
gobierno. La reciente información sobre los recortes
proyectados en educación, incluyendo el Programa de
Alimentación Escolar, no es sólo una señal de ajuste
fiscal. Es, sobre todo, una definición política, porque no
estamos hablando de cualquier programa. El sistema
de alimentación administrado por la Junta Nacional de
Auxilio Escolar y Becas no es un beneficio accesorio:
es una política estructural que garantiza condiciones
mínimas de dignidad para aprender y beneficia a cerca
de 2 millones de estudiantes en casi 9 mil estableci-
mientos educacionales a lo largo del país.

Para miles de estudiantes en Chile, el desayuno o el
almuerzo en la escuela no complementa su educación;
la hace posible. Dos aspectos de su impacto: Uno, desde
la evidencia en neurociencia educativa, se sabe que
la nutrición adecuada influye en la concentración, la
memoria y el rendimiento cognitivo. Estudiantes con
déficit nutricional presentan mayores dificultades para
sostener la atención y procesar información, lo que afec-
ta sus resultados académicos. Y dos, el acceso continuo
a alimentación en el contexto educativo contribuye
a generar trayectorias más regulares, evitando inte-
rrupciones asociadas a precariedad socioeconómica.

En ese contexto, incluir este tipo de programas den-

tro de un paquete de hasta 15 recortes en educación no
solo tensiona la eficiencia del gasto público, sino que
tensiona el sentido mismo del Estado.

El argumento del gobierno apunta a restricciones
presupuestarias. Nadie serio niega ese contexto. Pero la
técnica presupuestaria distingue entre gasto ajustable

y gasto estratégico. Y la alimentación escolar pertenece
inequívocamente al segundo grupo. Es, de hecho, uno
de los pocos instrumentos donde convergen política
social, educativa y de salud pública.

Recortar alimentación escolar, becas o apoyos bási-
cos mientras se mantienen otras áreas menos sensibles
socialmente no es neutral. Es una decisión que pro-

fundiza desigualdades. Es trasladar el peso del orden
fiscal a quienes menos margen tienen para absorberlo.

Hay además una contradicción difícil de ignorar:
mientras el discurso público insiste en la reactivación
educativa tras la pandemia, en mejorar aprendizajes,
asistencia y calidad, se debilitan las condiciones mate-
riales que permiten que los estudiantes lleguen y per-
manezcan en la escuela.

Sin alimentación, sin apoyo, sin condiciones míni-
mas, no hay aprendizaje posible. La historia ofrece una
advertencia potente. Programas como el "medio litro
de leche" no nacieron por abundancia, sino por crisis,
y respondían a una convicción básica: el Estado debe
garantizar condiciones mínimas de desarrollo, espe-
cialmente en la infancia. Hoy, medio siglo después, esa
convicción parece entrar en revisión.

El riesgo no es solo social, es también político. Cuan-
do la ciudadanía percibe que el ajuste siempre cae sobre

los mismos, en este caso los estudiantes más vulnera-
bles y las familias que requieren del apoyo estatal, se
erosiona la legitimidad de las decisiones públicas. Y
sin legitimidad, no hay política fiscal que se sostenga
en el tiempo.

Ajustar el gasto es debatible. Pero hacerlo debilitando
la base del sistema educativo no es responsabilidad
fiscal: es pan para hoy y hambre literal y figuradamente
para mañana.

Mayor transparencia en
notarías y conservadores

Angélica Solar Lizama
Directora regional

de Sernac

En el marco de la reciente entrada en vigencia de la
Ley de Notarías, el Sernac ofició a más de 500 notarías
a nivel nacional para invitarlas a ser parte de su Por-
tal del Proveedor, espacio donde las empresas pueden
registrarse con el fin de poder tramitar eficientemente
los eventuales reclamos que reciba ante posibles incum-
plimientos a la Ley del Consumidor.

Adicionalmente, el Servicio monitoreará el compor-
tamiento de las notarías y conservadores respecto de la
implementación de la nueva ley, a través de la revisión
de reclamos y alertas, para luego realizar fiscalizacio-
nes focalizadas, tanto presenciales como digitales, que
permitan verificar que dichas disposiciones se cumplan.

La Ley de Notarías (Ley 21.772) que modifica el Códi-
go Orgánico de Tribunales y hace aplicable la Ley del
Consumidor (Ley 19.496) a notarios, conservadores y
archiveros, entró en vigencia el pasado 2 de abril de 2026.

Como SERNAC valoramos enormemente la entrada
en vigencia de esta norma, pues implica un paso impor-
tante en la modernización de este mercado, tan deman-
dado por la ciudadanía, fortaleciendo la digitalización
del servicio, garantizando acceso remoto y gratuito a los
registros, sitios web informativos, canales de reclamos

y mejoras en infraestructura.
Además, esta normativa implica un enorme paso

en su regularización, hasta ahora opaco, otorgando
transparencia, mediante, por ejemplo, la apertura de
concursos públicos para los nombramientos de notarios,
conservadores y archiveros a través del Sistema de Alta
Dirección Pública.

Otro aporte relevante de esta ley es que transparenta
las tarifas a través del establecimiento de precios máxi-

mos por servicios prestados por este tipo de institucio-
nes. La fijación se realizará a través de un procedimiento
técnico a cargo de los Ministerios de Justicia y Derechos
Humanos, Hacienda y Economía.

Esta nueva ley también establece mejoras en la aten-
ción al público en notarías, a través de horarios obli-
gatorios de funcionamiento y requisitos mínimos de
infraestructura y equipamiento tecnológico.

Asimismo, fortalece el rol fiscalizador del Estado,
asignándole al Sernac la obligación de velar por la pro-
tección de los derechos de los consumidores y la calidad
del servicio, mientras que a la Fiscalía Judicial le otorga
la facultad de supervisar la conducta funcionaria de los
notarios, archiveros y conservadores, para efectos de
informar a la corte de apelaciones respectiva las faltas
o abusos que cometieren ejerciendo sus funciones, para
que los tribunales de alzada inicien los respectivos pro-
cesos sancionatorios disciplinarios.

En conclusión, esta nueva ley es una excelente noti-
cia para los consumidores porque pone fin a los cargos
vitalicios y establece el foco en los méritos a la hora
del nombramiento de los notarios, fortalece lo digital

disminuyendo las filas, establece precios máximos y
tarifas más claras, fortalece la transparencia a través
de fiscalizaciones del Sernac y de la Fiscalía Judicial
y disminuye una serie de trámites innecesarios que
dejarán de requerir paso por notaría, facilitando la vida
de las personas.
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